
. DÉGIMA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2018

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
31 DE ENERO DEL 2018

SIENDO LAS 8:30 OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 31 TREINTA Y
UNO DE ENERO DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO; SE REUNIERON EN EL
MEZZANINE DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SITA EN LA
CALLE LÓPEZ COTILLA, W 1505, COLONIA AMERICANA, EN EL MUNICIPIO DE
GUADALAJARA, JALISCO, LOS CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO, CON
EL OBJETO DE CELEBRAR LA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2018, DEL
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA CONVOCATORIA
FORMULADA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN LOS TÉRMINOS
DE LOS ARTíCULOS 39, 43 FRACCiÓN I Y 45 FRACCiÓN I DE LA LEY PARA EL
DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL CONTIENE EL
SIGUIENTE:

A) LECTURA Y EN SU CASO, APROBACiÓN DEL ACTA DE LA DÉCIMA SEGUNDA
SESiÓN ORDINARIA DEL DíA 13 DE DICIEMBRE DEL 2017.

a) Proyectos Nuevos
b) Reconsideración
c) Finiquitos y Cancelaciones
d) Dirección General
e) Asuntos Varios

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE.

2. DECLARACiÓN DE QUÓRUM POR EL C. SECRETARIO TÉCNICO, ABIERTA LA
SESiÓN.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA.

ORDEN DEL DíA

B) SEGUIMIENTO DE ACUERDOS.

C) PRESENTACiÓN DE PROYECTOS, BAJO LOS SIGUIENTES PUNTOS:

D CIERRE DE LA SESIÓN.
1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE:

Se procede a levantar la lista de asistencia, en la cual consta que se
encuentran presentes los siguientes CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE

. GOBIERNO: \

MTRA. MARTHA LUCY BARRIGA HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL DE PLANEACIÓN DE LA SECRETARíA DE DESARROLL
ECONÓMICO

LO TESTADO NO VALE DEBE D IR PRIMERA SESI~RDINA



LIC. NORMA JARAMILLO CRUZ
COORDINADORA DE OPTIMIZACiÓN DE RECURSOS DE LA SECRETARíA DE
PLANEACIÓN, ADMINISTRACiÓN y FINANZAS

LIC. LUZ MARCELA FERNÁNDEZ BRISEÑO
DIRECTORA DE SUSTENTABILlDAD DEL SECTOR PRODUCTIVO DE LA
SECRETARíA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL

LIC. TANYA IVETTE ARANDA HERRERA
COORDINADORA DE FOMENTO A ZONAS ESTRATÉGICAS DE LA DIRECCiÓN
GENERAL DE ENLACE INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO REGIONAL DE LA
SECRETARíA DE TURISMO

LIC. RENÉ ARENAS GUTIÉRREZ
DIRECTOR DE PROMOCiÓN COMERCIAL DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO
RURAL

MTRO. LUIS RAFAEL MONTES DE OCA VALADEZ
ENCARGADO DEL DESPACHO Y DIRECTOR GENERAL DEL TRABAJO DE LA
SECRETARíA DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL

LIC. LUIS DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ
DIRECTOR DE ENLACE METROPOLITANO DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO

L1C.IVÁN GILBERTO AGUILAR OREJEL
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE UNIDAD DE INVERSiÓN Y EMPRENDIMIENTO DE
LA COORDINACiÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMBATE A LA
DESIGUALDAD DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TLAQUEPAQUE,
JALISCO

LIC. SAMUEL Ruíz GÓMEZ
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE LAGOS DE MORENO, JALISCO

D.1.LUIS ENRIQUE REYNOSOVILCHES
DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO ESTATAL DE
PROMOCiÓN ECONÓMICA

L.R.I. ANDRÉS ÁLVAREZ MAXEMIN
REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE JALISCO

LIC. LUIS ROBERTO ARECHEDERRA PACHECO
REPRESENTANTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE GUAD~
(CANACO)



LIC. CARLOS SARMIENTO PÉREZ
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS DE LA FEDERACiÓN
DE TRABAJADORES DE JALISCO (FTJ-CTM)

C. JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ LÓPEZ
REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN DE ORGANIZACIONES OBRERAS Y
CAMPESINAS DE JALISCO (CROM)

LIC. NABOR RUBÉN JIMÉNEZ VARELA
SECRETARIO DE PREVISiÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL COMITÉ DIRECTIVO
ESTATAL DE LA FEDERACiÓN REGIONAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL
ESTADO DE JALISCO (CROC-FROC)

ING. JAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
SECRETARIO DE CONTRATACiÓN COLECTIVA DE LA FEDERACiÓN
REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO
(CROC)

2. DECLARACION DE QUORUM POR EL C. SECRETARIO TECNICO,
ABIERTA LA SESION: Una vez tomada la asistencia de los ce.
Miembros de la Junta de Gobierno, el 0.1. Luis Enrique Reynoso
Vilches, en su calidad de Secretario Técnico de la Junta de Gobierno,
declaró la existencia de quórum, por lo que se considera legalmente
constituida esta Junta de Gobierno, en consecuencia se declara
abierta la Sesión.

¡

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

LECTURA DEL ORDEN DEL DíA: En cuanto a este punto, el C.
Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, el 0.1. Luis Enrique
Reynoso Vilches, pregunta a la Junta de Gobierno sí el orden del día
les fue enviado, contestando todos los presentes que sí; procediendo a
dar lectura al orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de
los presentes.

LECTURA Y EN SU CASO, APROBACION DEL ACTA DE LA
DÉCIMA SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL 2017:
En el inciso A) de la orden del día, el 0.1. Luis Enrique Reynoso
Vilches, Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a la
Junta de Gobierno si existe algún asunto pendiente o comentario en
virtud de que el acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria,
celebrada el día 13 de Diciembre del 2017, fue enviada con
anterioridad a cada uno de los miembros de la Junta de Gobierno, al
no existir asuntos pendientes, se aprueba dicha acta por los
miembros de la Junta de Gobierno resentes en esta Sesión.

3.
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8). SEGUIMIENTO DE ACUERDOS: En atención al inciso B) del orden
del día, se presenta el siguiente informe conteniendo el status de los
Acuerdos tomados en la Décima Segunda Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Diciembre del 2017.

ACUERDO
01-12/2017

EMPRESA
DA 016/2016 Maderas Tarahumara, SA de
C.V.

LUGAR
Cocula

MONTO
Reserva Territorial

OBSERVACIONES
Addendum firmado

CONCEPTO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, el pago realizado por la empresa Maderas Tarahumara, SA de C.v., el 21 de
noviembre del 2017, por la cantidad de $1'804,195.75 (Un millón ochocientos cuatro mil ciento noventa y cinco pesos 75/100 M.N.).

La empresa Maderas Tarahumara, SA de C.v., deberá pagar la cantidad restante de $1 '288,711.25 (Un millón doscientos ochenta y ocho mil
setecientos once pesos 25/100 M.N.), en 5 mensualidades, iniciando el mes de diciembre del presente año.

Los compromisos de inversión y empleos, establecidos en el acuerdo 08-04/2017, se mantienen vigentes.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, llevar a cabo la escrituración con reserva de dominio, a la empresa Maderas
Tarahumara, SA de C.v., del lote número 207, ubicado en el Parque Industrial Ruta 80 Cocula, del Municipio de Cocula, Jalisco.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, dejar sin efectos el Contrato de Comodato celebrado el 14 de septiembre del 2017.

CUARTO. El presente acuerdo no surte ningún efecto legal, hasta la firma addendum al Convenio de Otorgamiento de Incentivos y Contrato de
Compraventa, ue contem le lo acordado resente el endoso de fianza correspondiente, que arantice el cum limiento del addendum.

ACUERDO EMPRESA OBSERVACIONES
02-12/2017 Infraestructura Colectiva para pavimentación Cocula $5'873,434.61 Convenio firmado

con concreto hidrúalico
DA 030/2017 Maderas Tarahumara, SA de
C.V.

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a la empresa MADERAS TARAHUMARA, S.A. DE C.V., HASTA
por la cantidad de $5'873,434.61 M.N. (Cinco millones ochocientos setenta y tres mil cuatrocientos treinta y cuatro Pesos 61/100 M.N.) a fondo perdido,
para ser aplicados en la Instalación de Infraestructura colectiva para la pavimentación con concreto hidráulico en las vialidades de Avenida Industria y
Calle Producción, del Parque Industrial "Ruta 80" en Cocula, Jalisco.

SEGUNDO. MADERAS TARAHUMARA, SA de C.v., deberá presentar a este Consejo Pagaré de Cumplimiento por el monto total del incentivo a favor
del Consejo Estatal de Promoción Económica.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director General para
la formalización correspondiente.

CUARTO. Se Instruye a las áreas del CEPE en el ámbito de sus competencias llevar a cabo las visitas de inspección y verificación, levantar las actas
respectivas y llevar a cabo notificaciones en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto.

OBSERVACIONES
$12'143,618.21 Convenio firmadoZapotlán el Grande

EMPRESA
Infraestructura Colectiva para rehabilitación
con concreto hidráulico
DA 029/2017 Tabla Tec de México, SA de
C.V.

CONCEPTO
ERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a la empresa TABLA TEC DE MEXICO, S.A. --E.V., HASTA

por a cantidad de $12'143,618.21 M.N. (DOCE MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS Jl,OO M.N.) a
fon o perdido, para ser aplicados en la Instalación de Infraestructura COLECTIVA para la rehabilitación y reencarpetamiento de pavim
concreto hidráulico en las vialidades de Av. Alta Tensión y la Calle Circuito Norte, del Parque Industrial "Zapotlán 2000" en Ciudad Guzmán, JalJ

SEGUNDO. TABLA TEC DE MEXICO, S.A. de C.V., deberá presentar a este Consejo Pagaré de Cumplimiento por el monto total del incentivo a
del Consejo Estatal de Promoción Económica.
TERCERO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director Ge e
para la formalización correspondiente .



OBSERVACIONES
Contrato firmado

MONTOLUGAR
Zapotlán el Grandey Laminados

ACUERDO
04-12/2017

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, aceptar la nueva Intención de Compra de Triplay y Laminados Guadalajara, S.A.
de C.V. del lote 37 ubicado en el Parque Industrial Zapotlán 2000, en el municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, con superficie de 10,549.158 mts2 el
cual tiene un precio por m2 de acuerdo con avalúo de $452.00 y un precio total de $4'768,219.41 (Cuatro millones setecientos sesenta y ocho mil
doscientos diecinueve pesos 41/100 m.n.).

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, quede vigente el incentivo otorgado mediante acuerdo 03-11/2017, a Triplay y
Laminados Guadalajara, S.A. de C.V., por la cantidad de $800,000.00 M.N. (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), incentivo que se descontará al
precio total de compra del lote 37 ubicado en el Parque Industrial Zapotlán 2000, en el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, el cual es de
$3'968,219.41 (Tres millones novecientos sesenta y ocho mil doscientos diecinueve pesos 41/100 m.n.).

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, recibir el pago por concepto de compra venta en una sola exhibición y escriturar el
lote 37 ubicado en el Parque Industrial Zapotlán 2000, en el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, dejar vigentes los demás puntos de acuerdo, autorizados en el acuerdo 03-11/2017.

OBSERVACIONES
Addendum firmado

MONTO
Reserva Territorial

LUGAR
Acatlán de Juárez

EMPRESA
Folio 347 Marchesi Manufacturing México, S.
de RL. de C.v.

QUINTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios, facultando a su Director General para
la formalización corres ondiente.
ACUERDO
05-12/2017

CONCEPTO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válido el cambio de Razón Social, de las dos empresas autorizadas
para la generación y comprobación de empleos, para quedar como sigue:

• Corporación Marquesi, S. de RL. de C.V., quedó bajo el nombre de Marchesi Light Alloy, S. de R.L. de C.V.
• Colectividad Marchesi, S. de RL. de C.V., quedo bajo el nombre de Marchesi Mecatrom, S. de R.L. de C.V.

Por lo que, la comprobación y generación de empleos es por las cuatro empresas Marchesi Light Alloy, S. de RL. de C.v., Marchesi Mecatro
de C.v., Marchesi Manufacturing México, S. de RL. de C.V. y Eficiencia Productiva, SA de C.v.

OBSERVACIONES
Addendum firmado

MONTO
Reserva Territorial

EMPRESA
o Occidente, SA de C.v.

SEGUNDO. El presente acuerdo no surte ningún efecto legal, sino hasta que se firmen addendum al Convenio de Otorgamiento de Incentivos, que
contem le lo acordado.
ACUERDO
06-12/2017

LUGAR
Acatlán de Juárez
CONCEPTO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar a la empresa Grupo Occidente, S.A. de C.v., prórroga solicitada para la
generación de 84 empleos, quedando de la siguiente manera:

I
Semestre

01.Ene. 18 aI30.Jun.18
NúmerodeEm

84

OBSERVACIONES
Addendum firmado

MONTO
$955,631.00

LUGAR
Jalostotitlán

Periodo
01 Nov. 17 al 30 Abr. 18
01 May. 18 al31 Oct. 18

NúmerodeEm
37
38

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar a Miguel Angel Rodríguez Jáuregui, prórroga solicitada para la generación
de 75 nuevos empleos, para quedar de la siguiente manera:

SEGUNDO. El presente acuerdo no surte ningún efecto legal, sino hasta que se firmen addendum al Convenio de Otorgamiento de Incentivos y Contrato
de Comodato Promesa de Donación, ue contem le lo acordado.
ACUERDO EMPRESA
07-12/2017 009/2016 Miguel Angel

ui



la comprobación de la aplicación del incentivo otorgado, según el siguiente recuadro:

! Fecha No. Factura Proveedor Concepto Total

30-oct-2017 8-581
COMERCIALlZADORA 29,000.00

30-oct-2017 8-582 Equipos de audio, iluminación y
24,940.00MASTER EVENT, SA DE C.v. controladores

30-oct-2017 8-583 21,460.00
23-oct-2017 1725 IMPRESIONES H SA DE C.v. Impresión de programas y otros medios 19,256.65de promoción.

31-oct-2017 429 CAYETANO RABAGO Toldos para escenarios culturales. 62,640.00JIMENEZ

17-oct-2017 106 GALERIA ALEJANDRO
Totems esculturas promocionales. 34,800.00CALVILLO

05-oct-2017 344 29,000.00
08-oct-20 17 345 MAXIMO REYNOSO Plástico picado para decorar el Centro 29,000.00HERNANDEZ Histórico.
15-oct-2017 348 29,000.00

Total Comprobado 279,096.651

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgue al MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, como válido
el cumplimiento de los entregables, como soporte satisfactorio en la aplicación del incentivo otorgado, de acuerdo a lo siguiente:

Facturas que comprueban el incentivo.
Empresas participantes.
Reporte Final del evento.
Expositores.
Programa
Derrama Económica

- Desglose del uso del incentivo.
Fotografías del evento.
Visitantes
Eventos Culturales.
Promoción y Publicidad.

TERCERO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgue al MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, la conclusión
del proyecto, así como el Finiquito al Convenio de Otorgamiento de Incentivos de fecha 05 de Octubre del 2017.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la cancelación del Pagaré dejado como garantía por el MUNICIPIO DE SAN
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, por la cantidad de $279,096.00 (Doscientos setenta nueve mil noventa seis pesos 00/100 m.n.).

ACUERDO EMPRESA LUGAR MONTO OBSERVACIONES
09-12/2017 DA 021/2017 Munici iodeAmeca Ameca $252,013.98 Notificado

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgue al MUNICIPIO DE AMECA, JALISCO, como válida la comprobación de la
aplicación del incentivo otorgado, según el siguiente recuadro:

252,023.991Total Comprobado

- Desglose del uso del incentivo.
Fotografías del evento.
Visítantes
Municipios Invitados

- Programa
- Derrama Económica

Facturas que comprueban el incentivo.
Empresas participantes.
Reporte Final del evento.
xposítores.
ventos Culturales.
romoción y Publicidad

I
Fecha No. Factura Proveedor Concepto Totali

¡

11-oct-2017 M7116 MORABIA TRADE, S.A. DE
Toldo y Stands 71,340.00

06-nov-2017 M 7291 C.V. 71,340.00

26-oct-2017 A87 ERNESTO GABRIEL CHAVEZ Impresión de Lona: Volante,
29,638.00BRAVO Cartel, Diseño e Impresión.

24-oct-2017 F 2950 RADIO AMECA DE
Radio 27,852.99

30-oct-2017 F 2962 OCCIDENTE, S.A. DE C.v.
27,852.99

30-nov-2017 M 7516 MORABIA TRADE, SA DE
Renta de Sonido 24,000.01c.v.

RO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgue al MUNICIPIO DE AMECA, JALISCO,
Finiquito al Convenio de Otorgamiento de Incentivos celebrado con fecha 04 de Octubre del 2017.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgue al MUNICIPIO DE AMECA, JALISCO, como válido el cumplimiento de los
entregables como soporte satisfactorio en la aplicación del incentivo otorgado, de acuerdo a lo siguiente:



OBSERVACIONES

OBSERVACIONES
Notificado

MONTO
$1 '584,000.00

MONTOLUGAR
Jalisco

.¡
.',

CONCEPTO
UNICO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la cancelación del incentivo, otorgado a la empresa IDELlKA IMPORTACIONES,
S.A. DE C.V., hasta por la cantidad de $1'584,000.00 (Un millón quinientos ochenta y cuatro mil pesos 00/100 m.n.), a fondo perdido, para ser
aplicados en Equipamiento: Control Numérico del proveedor Kralmi, SA de CV., mediante acuerdo 05-08/2017, autorizado en la Octava Sesión
Ordinaria, celebrada con fecha 30 de a osto del 2017.

ACUERDO EMPRESA
11-12/2017 DA 012/2017 Consejo Estatal de Promoción

Económica BIEN EMPLEO 2017

l'
i

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica dar por concluido el programa Bienempleo 2017; Así como también tomar como
válida la aportación realizada a los proyectos por $9,237,065.38 (Nueve millones doscientos treinta y siete mil sesenta y cinco pesos 38/100 M.N.);
Adicional a lo anterior, se autoriza que el Remanente del proyecto por la cantidad de $9'762,934.62 M.N. (Nueve millones setecientos sesenta y dos mil
novecientos treinta y cuatro pesos 62/100 M.N.) sea devuelto a la partida 4154 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no
empresariales y no financieras para Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica aprobar las solicitudes de prórroga para compra de equipo posterior al 01
Septiembre del 2017 (Septiembre y Octubre) de 18 Proyectos (se anexa relación al presente).

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica aprobar las solicitudes de autorización de cambio de proveedor de 29 Proyect
anexa relación al presente).

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica aprobar las solicitudes de cambio de equipo de 10 Proyectos (se anexa r. I
presente).

QUINTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica aprobar las solicitudes de compra de equipo adicional por cambio en precios
(Septiembre y Octubre 2017) de 12 Proyectos (se anexa relación al presente).

SEXTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica aprobar que el saldo pendiente y sin respaldo de Oficio de los 11 folios deberán
reembolsar las cantidades que no comprobaron (se anexa relación al presente).

SÉPTIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica aprobar las solicitudes de prórroga para altas de compromiso de empleos posterior al
01 de Octubre de 2017 de 32 Proyectos (se anexa relación al presente).

OCTAVO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica aprobar pedir mediante Oficio, el reembolso del 100% del incentivo a 4 Proyectos (se
anexa relación al presente).

NOVENO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica la cancelación de 2 proyectos (se anexa relación al presente).

DECIMO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica llevar a cabo las notificaciones que sean necesarias en
cual uier eta a momento de los pro ectos del programa Bienempleo 2017.

ACUERDO EMPRESA LUGAR MONTO OBSERVACIONES
12-12/2017 Ratificación de Contratos de Arrendamiento Jalisco

celebrados
CONCEPTO

PRIMERO. Se aprueba el Convenio de Transacción celebrado con fecha 18 de Agosto del 2015, así mismo, se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica celebrar Contrato de Arrendamiento con fecha 01 de Agosto del 2017, con la empresa GNB Asociados, S.A. de C.V., respecto de la Nave
Industrial de 800 metros cuadrados de superficie construida y 1,709.90 metros cuadrados de terreno, ubicada en la calle de Circuito Norte # 5, en el
Parque Industrial Zapotlán 2000, en el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

Debiendo pagar una renta mensual de $24,000.00 (Veinticuatro mil pesos 00/100 m.n.) más I.V.A, por 2 dos años a partir de 01 de Agosto del 2017 y
hasta el31 de Julio del 2019.

SEGUNDO. Se ratifica el Contrato de Arrendamiento celebrado con fecha 01 de Mayo del 2017, con la empresa Sunligth Only, S.A. de .
las do Naves Industriales con una superficie construida de 6,218.72 metros cuadrados, ubicada en el Parque Industrial La Barca, Lot
Mapz 05, en Carretera a Zalamea KM. 3, Municipio de La Barca, Jalisco.

do pagar una renta mensual de $93,870.00 (Noventa y tres mil ochocientos setenta pesos 00/100 m.n.) más el IVA, por un período
partir del 01 de Mayo del 2017, concluyendo el 30 de Abril del 2019.

se respalda en base

LUGAR
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13-12/2017 La Barca Arrendamiento firmado
CONCEPTO

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar con la empresa Tecny Farma América, S.A. de C.V. Contrato de
Arrendamiento, respecto de la Nave Industrial número 2, del Parque Industrial La Barca, ubicado en el Municipio de La Barca, Jalisco.

Debiendo pagar un renta mensual de $44,400.00 (Cuarenta y cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 m.n.) I.V.A incluido, por un período de 36 meses, a
partir del 19 de Diciembre del 2017, concluyendo el18 de Diciembre del 2020.

OBSERVACIONESMONTOLUGAR
Jalisco

EMPRESA
Comprobación de inversión proyectos
productivos de: 2013, 2014, 2015, 2016, 2017
Subsecuentes

SEGUNDO.- El punto de acuerdo primero, se respalda en base a la opinión de la Contraloría del Estado, mediante ofício 4901/DGJ/DATSP/2017, emitido
or la Contralora del Estado
ACUERDO
14-12/2017

CONCEPTO
UNICO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válidos los siguientes conceptos:

Gastos de instalación, organización.
Pago de permisos o derechos requeridos por las diversas autoridades federales, estatales o municipales.
Licencias.
Estudios previos requeridos tales como: mecánica de suelos, topográficos, encuestas, investigaciones de mercado.
Pagos realizados por anticipado tales como: primas de seguro.
Fletes, traslados, maniobras y gastos inherentes a la construcción e instalación.

Además del concepto señalado como "activo fijo", para la comprobación en la inversión comprometida de cada uno de los Convenio de Otorga
de Incentivos vigentes de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 Y subsecuentes.

Lo anterior deberá ser tomado como una instrucción interna hacia el Organismo Público y su personal, por lo que, no se deberá celebrar ninguna adenda
con cada uno de ellos, para evitar generar algún retraso para el empresario en el seguimiento y desarrollo del proyecto incentivado y puedan surtir los
efectos legales correspondientes.

MONTO
Reserva Territorial

EMPRESA
Su Pollo Comercial, SA de C.v.

ACUERDO
15-12/2017

LUGAR
Cocula

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tomar como válida la inversión realizada en el periodo del 10 de febrero del 2016
hasta el 29 de marzo del 2017, con el fin de dar cumplimiento al compromiso de la cláusula quinta del convenio y que la INVERSION TOTAL sea
tomada en los Activos Fijos, Gastos de organización ,instalación y pre operativos inherentes al establecimiento y edificación del proyecto.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica se tome como validos los empleos generados y conservados en el transcurso del
¡ primer año del compromiso.

TERCERO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director General
para la formalización correspondiente.

CUARTO. Se Instruye a las áreas del CEPE en el ámbito de sus competencias llevar a cabo las acciones correspondientes para la escrituración en
donación así como formalización de los instrumentos legales que halla lugar.

QUINTO. Se autoriza al CE PE dar por concluido anticipadamente el proyecto.

ACUERDO
16-12/2017

EMPRESA
Folio 174 Pailería Exportadora Zapotlán, SA
de C.v.

LUGAR
Zapotlán el Grande

MONTO
Reserva Territorial

OBSERVACIONES
Addendum firmado

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica que se tome como válida la inversión realizada a la fecha
$12"028,517.39, tomando la comprobación en el rubro de Activos fijos y demás gastos inherentes a la construcción.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica dejar sin efectos la cláusula quinta del convenio y considerar
proyecto y la generación de los empleos.

TERC R Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director
fo alización correspondiente.

LUGAR
Acatlán de Juárez

I



CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica que se tome como valida toda la inversión realizada a la fecha del 11 de
diciembre 2017 y que la inversión total del proyecto sea considerada como Activos Fijos y Gastos inherentes de construcción en el establecimiento del
proyecto.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica dejar sin efecto la cláusula quinta del convenio

TERCERO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director General para
la formalización correspondiente.

CUARTO. Se Instruye a las áreas del CEPE en el ámbito de sus competencias llevar a cabo las acciones correspondientes para la escrituración de la
tierra a favor de Almacenadora de Occidente.

OBSERVACIONES
Addendum firmado

MONTO
Reserva Territorial

QUINTO. Se autoriza al CEPE dar por concluido anticipadamente el proyecto.
ACUERDO EMPRESA LUGAR
18-12/2017 Folio 350 Sabmex & Co, S.A. de C.v. Acatlán de Juárez

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tomar como válida la inversión total realizada tanto en construcción como en
maquinaria y equipo en el periodo del 1° de enero del 2016 hasta el 11 de Diciembre del 2017, por el monto de $12'994,081 y sea tomada toda la
inversión actual y la comprometida en el proyecto como Activos Fijos, Gastos de organización instalación y pre operativos inherentes al establecimiento y
edificación del proyecto.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica dejar sin efecto la cláusula quinta del convenio.

TERCERO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica se tome como validos los empleos generados y comprobados por las empresas
filiales Análisis Cultural e Intelectual de Personal, S.A. de C.v., Administración Innovadora de los Empleados Thea, S.A. de C.v. Servicios Profesionale
e Imagen Comercial Sunset. S.A. de c.v. y los próximos a generar al fin de los compromisos.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director General p a
la formalización correspondiente.

OBSERVACIONES
Addendum firmado

MONTOLUGAR
Jalisco

QUINTO. Se Instruye a las áreas del CEPE en el ámbito de sus competencias llevar a cabo las acciones correspondientes para el seguimiento y
cum Iimiento de los com romisos establecidos en convenio.
ACUERDO EMPRESA
19-12/2017 Addendum al Convenio de Coordinación,

Ejecución, Contratación y Pago de la Obra
Pública celebrado entre C.E.P.E. y S.I.O.P.
para la "Construcción de paso a desnivel en
ingreso a Parque Industrial Colinas de Lagos"

CONCEPTO
PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica realizar una aportación adicional hasta por la cantidad de $16,666,295.38 (dieciséis
millones seiscientos sesenta y seis mil doscientos noventa y cinco pesos 38/100 m.n.) para el proyecto "Construcción de Paso a Desnivel en ingreso a
Parque Industrial Colinas de Lagos" en Lagos de Moreno, Jalisco.
SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar Addendum al Convenio de Coordinación, Ejecución, Contratación y Pago
de la Obra Pública y/o Servicios Relacionados con las mismas, de fecha 29 de junio de 2017, celebrado entre el Consejo Estatal de Promoción
Económica y el Gobierno del Estado de Jalisco representado por los titulares de las siguientes Secretarías; la Secretaría de Infraestructura y Obra
Pública, la Secretaría de Planeación Administración y Finanzas y la Secretaria de Desarrollo Económico, facultando a su Director General para la
formalización correspondiente.

Después de lo expuesto, se pasa al siguiente punto del Orden del Día.

C). PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS:
Enrique Reynoso Vilches, Secretario Técnico y Director General del
Consejo Estatal de Promoción Económica, procedió a presentar la
información sobre Proyectos Nuevos, Reconsideración, Finiquitos y
Cancelaciones, Dirección General y Asuntos Vari del rden del Día
repuesto a los CC. Miembros de la Junta d o i o, mediante los
cuerdos ue se sometieron ara su discusi' , e u caso a robación:
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En este momento, el C, Director General del organismo, D.1. Luis Enrique Reynoso
Vilches, presenta lo siguiente:

a) Proyectos Nuevos:

ACUERDO
01-01/2018

ACUERDO
02-01/2018

071/2002 "CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA"
NAVE INDUSTRIAL EN EL MUNICIPIO DE TECOLOTLÁN, JALISCO

COMPRA VENTA DE LA NAVE INDUSTRIAL

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
recibir de la empresa Compañía Industrial Tecolotlán, S.A. de C.V., el
pago por concepto de compra venta de la Nave Industrial con una
superficie construida de 712.00 m2 sobre terreno de 1,800 m2,
ubicada en el Municipio de Tecolotlán Jalisco, propiedad del Consejo
Estatal de Promoción Económica, por la cantidad de $3'166,000.00 (Tres
millones ciento sesenta y seis mil pesos 00/100 M.N) a pagarse por la
empresa referida de la siguiente manera:

$1'000,000000 (Un millón de pesos) antes del 28 de febrero de 20180
$1'000,000.00 (Un millón de pesos) antes del 31 de marzo del 2018
$1'000,000.00 (Un millón de pesos) antes del 30 de abril del 2018
$166,000.00 (Ciento sesenta y seis mil pesos) liquidados al día 31 de
mayo de 20180

SEGUNDO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios para escriturar la Nave
Industrial referida, a la empresa Compañía Industrial Tecolotlán, S.A.
de C.V.

El presente Acuerdo se aprueba por mayoría de votos de los
asistentes a esta sesión, la SEPAF vota en contra.

D.A. 001/2018 FERNANDO ARROYO MACIEL
PROYECTO PRODUCTIVO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgue incentivo a Fernando Arroyo Maciel, en el rubro de Reservas
Territoriales correspondiente a una fracción del Lote #27 con una
superficie total de 10,309.6 metros2; ubicado dentro del Parque Indus 'al
Zapotlán 2000.

El precio por m2 según avalúo es de $452.00 M.No; El valor total del
Lote #27 es de $4'659,939.20 M.N. (Cuatro millones seiscientos
cincuenta y nueve mil novecientos treinta y nueve pesos 20/100
MoNo) y se otorgue a la empresa un incenti por cantidad de
$:1'600,000.00 M.N. (Un millón seisciento il es s 00/100 MoNo)

/



millones cincuenta y nueve mil novecientos treinta y nueve pesos
\

20/10 M.N.) de la siguiente forma;

1ero Pago por $1 '529,969.60 (Un millón quinientos veintinueve mil
novecientos sesenta y nueve pesos 60/100 M.N.) a pagar en
Febrero 2018, a la firma del Convenio.
2do. Pago por $1 '529,969.60 (Un millón quinientos veintinueve mil
novecientos sesenta y nueve pesos 60/100 M.N.) a pagar en Junio
2018, al término de la obra.

El terreno se otorgará a 9 meses mediante un contrato de Comodato con
Fernando Arroyo Maciel y en caso de cumplir al 100% con los
compromisos expuestos en el proyecto de inversión y de empleo, el
terreno se otorgará en Donación, por parte del CEPE a la empresa
FernandoArroyo Maciel.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos donde Fernando
Arroyo Maciel, deberá comprometerse a cumplir los compromisos en
materia de empleo e inversión señalados en el presente acuerdo, así
como también la comprobación del Incentivo otorgado. I
La inversión y la generación de los empleos se comprobarán a través de:
FERNANDO ARROYO MACIEL y de la empresa PLAZAVO, S.P.R. DE
R.L. DE C.V.

TERCERO. Fernando Arroyo Maciel, deberá presentar a este Consejo
Pagaré de Cumplimiento por el monto total del incentivo a favor del
Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios, facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.
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QUINTO. Se instruye a la Dirección de Análisis y Seguimiento del
Consejo Estatal de Promoción Económica, llevar a cabo las visitas
de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas
en cualquier etapa y momento del desarrollo del proy cto
autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida e el
presente Acuerdo.

SEXTO. Se instruye a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las notificaciones que
sean necesarias en cualquier etapa y momento el desarrollo del
proyecto autorizado en el presente Ac O.
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asistentes a esta sesión.

b} Reconsideraciones:

ACUERDO
03-01/2018

D.A. 025/2017 TRIPLAY Y LAMINADOS GUADALAJARA, S.A. DE C.V.
CANCELACiÓN DE INCENTIVO Y

PROPUESTA DE COMPRA DE TERRENO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
recibir el pago por concepto de compra venta en una sola exhibición por
la cantidad de $4'768,219.41 (Cuatro millones setecientos sesenta y
ocho mil doscientos diecinueve pesos 41/100 m.n.) y escriturar el lote
número 37 con una superficie de 10,549.158 mts2 ubicado en el Parque
Industrial Zapotlán 2000, en el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
cancelación de incentivos a la empresa TRIPLAY Y LAMINADOS
GUADALAJARA, S.A. DE C.V., autorizados en la Décima Sesión
Ordinaria de 2017 y Décima Segunda Sesión Ordinaria del 2017
mediante acuerdos 03-10/2017 y 04-12/2017.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
cancelación del Convenio de Otorgamiento de Incentivos y Contrato de
Compra Venta con Reserva de Dominio celebrados con fecha 19 de
Diciembre del 2017.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
cancelación del Pagaré dejado como garantía por la empresa TRIPLAY
y LAMINADOS GUADALAJARA, S.A. DE C.V., por la cantidad de
$800,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 m.n.).
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El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA
PROYECTO BIENINVIERTO

FOLIO 350 SABMEX & CO., S.A. DE C.V.
PRÓRROGA

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgar a la empresa SABMEX & CO. S.A. DE C.V., prórroga por 6 eis
meses al compromiso de contratación de 13 empleos, contados a p ir
del 10 de Enero del 2018 con término al 30 de Junio del 2018 y llegar
compromiso de generación de 30 empleos del proyecto original.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoc" n Económica,
ota ar a la empresa SABMEX & CO. S.A. D .V, P 'rroga por 6 seis

ses adicionales al compromiso de Inver:;i' para que sean
onsiderados del 10 de Enero del 2018 30 Ju del 2018, or la

ACUERDO
04-01/2018
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cantidad de $10'874,837.84 y a su vez se agreguen a las inversiones
realizadas a esta fecha y la empresa llegue al 100% del compromiso.

TERCERO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios, facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

CUARTO. Se Instruye a las áreas del Consejo Estatal de Promoción
Económica, en el ámbito de sus competencias, llevar a cabo las acciones
correspondientes para el seguimiento y cumplimiento de los compromisos
establecidos en los instrumentosjurídicos suscritos.

de los
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El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA
PROYECTO BIENINVIERTO

FOLIO 328 CERVEJAL, S.P.R. DE R.L. DE C.V.
PRÓRROGA

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
hacer efectivo a la empresa CERVEJAL, S.P.R. DE R.L. DE C.V., el
cobro de la penalización por el cumplimiento parcial de la inversión al 31
de Diciembre 2017, en 3 pagos de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos
00/100 M.N.). Estos pagos deberán ser efectuados en la segunda
quincena de cada mes, iniciando el 15 de Febrero del 2018, en caso de
que la empresa no depositara dentro de los 5 días hábiles siguientes
deberá de pagar el 1% de intereses.

SEGUNDO- Se autoriza al Consejo Estatal Promoción Económica,
otorgar prórroga de 6 seis meses, contados a partir de Enero del 2018,
para el cumplimiento de la inversión por la cantidad de $7'969,416,.34
(Siete millones novecientos sesenta y nueve mil cuatrocientos diez y seis
pesos 34/100 M.N.). Así mismo conservar los 26 empleos generados al
30 de Junio del 2018.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económic
suscribir los instrumentos jurídicos necesarios, en caso de no suscribirse
dichos documentos, lo autorizado en el presente acuerdo quedará sin
efecto.

TERCERO.- En caso de incumplir los acuerdos estipulados en el
presente acuerdo, CERVEJAL, SPR DE RL DE C.V. deberá de pagar al
CEPE una penalización adicional por la cantidad de $1'200.000.00 (Un
millón Doscientos mil pesos 00/100 M.N.)

ACUERDO
05-01/2018

ACUERDO
06-0112018
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ACUERDO
07-01/2018

ACUERDO
08-01/2018

FOLIO 208 GRUPO REQUIEZ, S.A. DE C.V.
PRÓRROGA

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgar a la empresa GRUPO REQUIEZ, S.A. DE C.V., prórroga de 6
meses para generar 78 empleos.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios, facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

TERCERO. Se Instruye a las áreas del Consejo Estatal de Promoción
Económica, en el ámbito de sus competencias, llevar a cabo las acciones
correspondientes para el seguimiento y cumplimiento de los compromisos
establecidos en los instrumentosjurídicos suscritos.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA
PROYECTO BIENINVIERTO

FOLIO 333 TRANSPORTES CASTA, S.A. DE C.V.
CANCELACiÓN

ÚNICO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
cancelación del proyecto a nombre de la empresa TRANSPORTES
CASTA, S.A. DE C.V. Y se lleven a cabo las acciones jurídicas
correspondientes.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICO
PROYECTO BIENINVIERTO

FOLIO 224 OPERADORA DE TIENDAS SELECTAS, S.A. DE C.V.
PRÓRROGA

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válida la generación de empleos a través de Operadora de
Tiendas Selectas, S.A. de C.V. y la empresa Implementación y Técnicas
Empresariales, S.A. de C.v.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económ' a,
otorgar prórroga de 6 meses a partir del 10 de Enero 2018 al 30 de Jun
2018, para la generación de empleos considerando los ya generados.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoc" n Económica,
cel brar los instrumentos jurídicos necesario facult co a su Director
G neral para la formalización correspondi e.
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Económica, en el ámbito de sus competencias, llevar a cabo las acciones
correspondientes para el seguimiento y cumplimiento de los compromisos
establecidos en los instrumentos jurídicos suscritos.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

c) Finiquitos y Cancelaciones:

ACUERDO
09-01/2018

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA
PROYECTO BIENINVIERTO

FOLIO 044 INDUSTRIAS SALCOM, S.A. DE C.v.
FINIQUITO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válida a la empresa INDUSTRIAS SALCOM, S.A. DE C.V.,
la inversión realizada en los montos y rubros comprobados.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válido a la empresa INDUSTRIAS SALCOM, S.A. DE C.V.,
el cumplimiento de 20 empleos generados, conservados y soportados, a
través de los registros del Sistema Único de Autodeterminación (SUA)
con los Registros Patronales presentados de la empresa Industrias
SALCOM. S.A. DE C.V.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
cancelación del Pagaré dejado como garantía por la cantidad de
USD$400,000.00 (Cuatrocientos mil dólares 00/100 USD).

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgar a la empresa INDUSTRIAS SALCOM, S.A. DE C.V., la
conclusión del proyecto, así como el Finiquito al Convenio de
Otorgamiento de Incentivos, Contrato de Comodato y Promesa de
Donación y Contrato de Compra Venta con Reserva de Dominio
celebrados con fecha 17 de Julio del 2015.

QUINTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios para la escrituración en
Donación del terreno otorgado como incentivo, facultando a su Dir tor
General para la formalización correspondiente.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA
PROYECTO BIENINVIERTO

FOLIO 346 PRONUA . E C. .
FINIQ O

ACUERDO
10-01/2018
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PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válida a la empresa PRONUA, S.A. DE C.V., la inversión
realizada en los montos y rubros comprobados.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válido a la empresa PRONUA, S.A. DE C.V., el cumplimiento
de los 43 empleos generados, conservados y soportados a través de los
registros del Sistema Único de Autodeterminación (SUA) con los
Registros Patronales presentados de la empresa Los Be/enes y
Asociados, S.C.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgar a la empresa PRONUA, S.A. DE C.V., la conclusión del
proyecto, así como el Finiquito al Convenio de Otorgamiento de
Incentivos y Contrato de Comodato y Promesa de Donación celebrados
con fecha 12 de Agosto del 2015.
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PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica dar
por terminado el convenio de reconocimiento de adeudo de fecha 05 de
Abril del 2017, celebrado con la empresa Loma Lasetex, S.A. de C.V.,
derivado del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este
Consejo.

QUINTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios para la escrituración en
Donación del terreno otorgado como incentivo, facultando a su Directo
General para la formalización correspondiente.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 001/2015 LOMA LASETEX, S.A. DE C.V.
CONCLUSiÓN

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
cancelación del Pagaré dejado como garantía por la cantidad de
USD$400,000.00 (Cuatrocientos mil dólares 00/100 USD).

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica la
cancelación del pagaré de fecha 05 de abril del 2017, presentado por la
empresa Loma Lasetex, S.A. de C.V., por un monto de $2'123,467.51
(Dos millones ciento veintitrés mil cuatrocientos sesenta y siete pesos
51/100 M.N.)

, El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
istentes a esta sesión.

D.A. 003/2015 DCF MEXICANA, S.A. DE CV.
FINIQUITO

ACUERDO
11-01/2018

ACUERDO
12-01/2018

/
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por terminado el Convenio de Reconocimiento de Adeudo de fecha 10 de
Octubre del 2017, celebrado con la empresa DCF MEXICANA, S.A. DE
C.V., derivado del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este
Consejo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica la
cancelación del pagaré de fecha 02 de marzo del 2015, presentado por la
empresa DCF MEXICANA, S.A. DE C.V., por un monto de $341,940.61
(Trescientos cuarenta y un mil novecientos cuarenta pesos 61/100 m.n.).

ACUERDO
13-01/2018

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 003/2014 BADER JALISCO, S. EN C. PORA. DE C.V.
FINIQUITO

PRIMERO. Se autoriza y ratifica al Consejo Estatal de Promoción
Económica, dar por recibido por parte de la empresa BADER JALISCO,
S. EN C. POR A. DE C.V., el pago del excedente del terreno por
3,430.783 m2, con un valor de 26.97 dls. m2 dando un total de 92,544.36
dls. los cuales fueron pagados al fideicomiso a la cta. 100323005.

SEGUNDO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válida la aplicación del incentivo otorgado, según Convenio
firmado con CEPE de fecha 20 de Junio de 2014,

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgar la conclusión del proyecto, así como el Finiquito al Convenio
de Otorgamiento de Incentivos celebrado con fecha 20 de Junio del 2014.
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sente Acuerdo se aprueba
tes a esta sesión.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válido el cumplimiento del compromiso de 772 empleos,
generando 47 plazas adicionales, quedando con 819 plazas dentro del
periodo comprometido, así como la inversión realizada y comprobada
durante el periodo de 01 de Julio de 2014 al 30 de Junio de 2016.

SEXTO. Se autoriza y ratifica al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos para la escrituración de la
Donación de los lotes 1 al 21, de la manzana número 5 una superficie de
53,430.783 m2, ubicados en el Parque Industrial denominado Colinas de
Lagos, en Lagos de Moreno, Jalisco, en base a la comprobación en
mpleos e inversión.

QUINTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
cancelación del Pagaré dejado como garantía por la cantidad de
$16'900,000.00 (Dieciséis millones novecientos mil pesos 00/100
m.n.).



D.A. 018/2015 INDUSTRIAS ARTESANALES MENDOZA,
S.A. DE C.V.
FINIQUITO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tomar como válida a la empresa INDUSTRIAS ARTESANALES
MENDOZA, S.A. DE C.V. la inversión realizada en los montos y rubros
comprobados.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válido a la empresa INDUSTRIAS ARTESANALES
MENDOZA, S.A. DE C.V., el cumplimiento de los 12 empleos generados,
conservados y soportados a través de los registros del Sistema Único de
Autodeterminación (SUA).

ACUERDO
15-0112018

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgue a la empresa INDUSTRIAS ARTESANALES MENDOZA, S.A.
DE C.V., la conclusión del proyecto, así como el Finiquito al Convenio de
Otorgamiento de Incentivos celebrado con fecha 10 de Junio del 2015 y
al addendum al Convenio de Otorgamiento de Incentivos de fecha 13 de
Septiembre del 2017.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
cancelación del Pagaré dejado como garantía por la empresa
INDUSTRIAS ARTESANALES MENDOZA, S.A. DE C.V., por la cantidad
de $420,000.00 (Cuatrocientos veinte mil pesos 00/100 M.N.).

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 027/2017 MUNICIPIO DE TOTOTlAN, JALISCO
PROYECTO SECTORIAL

FINIQUITO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válida al MUNICIPIO DE TOTOTLÁN, JALISCO, la
comprobación de la aplicación del incentivo otorgado, según el siguiente
recuadro:

Fecha N° Factura Proveedor Conce to Total
05-dic-2017 6280 Espacio Sonora 25,520.00

Publicitario Siglo Chocolate
21, S.A. de C. v.

07-dic-2017 33 Becerra Saldaña en 15,000.00
Ramón

~

07-dic-2017 65 Luis Gerardo y 32,178.40
Reynoso Torres

66 Luis Gerardo 6,252.40
Re naso Torres

12456 Jorge Alberto 5,568.00

~
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en eriódico
27-dic-2017 GOL 13978 Comercializadora Publicidad 6,032.00

de Radio de
Jalisco, S.A. de
C.V.

29-dic-2017 191 Miguel Ángel Servicio 8,004.00
Castíllo Orozco musical

30-dic-2017 2455 Claro Negocio Renta de 20,000.00
Empresarial, S.A. sonido de
de C. V. evento

30-dic-2017 2456 Claro Negocio Mobílíario 19,500.00
Empresarial, S.A.
de C.V.

31-dic-2017 403258748 J. Jesús Flores Publicidad 11,950.00
Vega

Total comprobado
$150,004.80

SEGUNDO. Estatal de Promoción Económica, tomar como válido al
MUNICIPIO DE TOTOTLÁN, JALISCO, el cumplimiento de los
entrega bies como soporte satisfactorio en la aplicación del incentivo
otorgado, de acuerdo a lo siguiente:

• Facturas que comprueban el incentivo ;Y• Empresas e instituciones participantes
• Reporte Final del evento (audios)
• Expositores
• Eventos culturales
• Promoción y Publicidad
• Desglose del uso del incentivo
• Fotografías del evento
• Visitantes
• Municipios invitados
• Programa
• Derrama Económica
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El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 24/2017 MUNICIPIO DE JILOTLAN DE LOS DOLORES, JALISCO

PROYECTO SECTORIAL
FINIQUITO

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgue al MUNICIPIO DE TOTOTLÁN, JALISCO, la conclusión del
proyecto, así como el Finiquito al Convenio de Otorgamiento de
Incentivos celebrado con fecha 28 de Noviembre del 2017.
CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
cancelación del Pagaré dejado como garantía por el MUNICIPIO DE
TOTOTLÁN, JALISCO, por la cantidad de $150,000.00 (Ciento
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).

ACUERDO
16-01/2018



.'

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válida al MUNICIPIO DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES,
JALISCO, la comprobación de la aplicación del incentivo otorgado, según
el siguiente recuadro:

Fecha N° Proveedor Concepto Total
Factura

08-dic- A 530 Grupo Liniers SC Taller de Capacitación 34,800.00
2017 a productores de

Queso Cotija
21-dic- 17 Luis David Soria Sillas, Mesas y Equipo 265,520.00
2017 Fuentes de Sonido

Total comprobado
$300,320.00

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válido al MUNICIPIO DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES,
JALISCO, el cumplimiento de los entregables como soporte satisfactorio
en la aplicación del incentivo otorgado, de acuerdo a lo siguiente:

\
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• Facturas que comprueban el incentivo
• Empresas e instituciones participantes
• Reporte final del evento
• Expositores
• Eventos Culturales
• Promoción y Publicidad
• Material de Capacitación
• Desglose del uso del incentivo
• Fotografía del evento
• Visitantes
• Municipios Invitados
• Programa
• Derrama Económica

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgue al MUNICIPIO DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALISCO, la
conclusión del proyecto, así como el Finiquito al Convenio de
Otorgamiento de Incentivos celebrado con fecha 06 de Noviembre del
2017.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
cancelación del Pagaré dejado como garantía por el MUNICIPIO DE
JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALISCO, por la cantidad de
$300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.).

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

oo.A.020/2017 MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO, JALISCO
PROYECTO SECTORIAL

FINIQUITO

ACUERDO
17-01/2018



PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válida al MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO,
JALISCO, la comprobación de la aplicación del incentivo otorgado, según
el siguiente recuadro:
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4,096.01

6,832.40

4,690.51

10,000.00

11,600.00

23,269.60

69,600.00

18,328.00

69,600.00

Total
200,000.00

232,000.00

438,480.00

348,000.00

100,000.00

$1 '536,496.52

Presentación
en la Feria del
Vergel

Servicio de
Publicidad
Servicio de
Publicidad

Servicio de
Logística

Show Mike
Salazar
Letrero de Pvc
personalizado
para
mam aras
Artículos
varios

Satinex

Conce to
Servicio de
Logística

Anuncio
Publicitario
Satinex

Servicio de
Logística

Show Mike
Salazar
Montaje de
Stands

Total
comprobado

-

Proveedor
Colaboración y
Servicios de
Occidente, S. de
R.L. de C.V.
Colaboración y
Servicios de
Occidente, S. de
R.L. de C.V.
Javier Navarro
Carranza
Hilos y Estambres
Santa Teresita,
S.A. de C.V.
Hilos y Estambres
Santa Teresita,
S.A. de C.V.
Javier Navarro
Carranza
Comercializadora
de Radio de
Jalisco, S.A. de
C.V.
Brenda Aracely
Garza Pérez
José de Jesús
Fonseca Aguirre

Laura Patricia
Navarro
Hemández
Colaboración y
Servicios de
Occidente, S. de
R.L. de C.V.
Roberts
Intemational
Circus, S.A. de
C.V.
Brenda Aracely
Garza Pérez
David Alejandro
iñi uez Rodrí uez

447

142

GOL
13494

1306

417

1,303

EC000116
77

981085C9
7BE6
22656

EC000117
17

9169B5CO
E53B

N° Factura
388

1FF8DOE2
B099
20

O. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
o válido al MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO,
I cum limiento de los entre ables como so arte satisfactorio

Fecha
16-oct-
2017

29-oct-
2017

01-dic-
2017
04-dic-
2017

15-nov-
2017

01-nov-
2017
11-nov-
2017

17-nov-
2017
18-nov-
2017

21-nov-
2017

21-nov-
2017

22-nov-
2017

23-nov-
2017

28-nov-
2017



en la aplicación del incentivo otorgado, de acuerdo a lo siguiente:

• Facturas que comprueban el incentivo
• Empresas parlicipantes
• Reporle Final del evento
• Expositores
• Eventos culturales
• Promoción y Publicidad
• Desglose del uso del incentivo
• Fotografías del evento
• Visitantes
• Municipios Invitados
• Programa
• Derrama Económica

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgue al MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO, JALISCO, la
conclusión del proyecto, así como el Finiquito al Convenio de
Otorgamiento de Incentivos celebrado con fecha 05 de Octubre del 2017.
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CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
cancelación del Pagaré dejado como garantía por el MUNICIPIO DE
ATOTONILCO EL ALTO, JALISCO, por la cantidad de $300,000.00
(Trescientos mil pesos 00/100 M.N.).

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 005/2016 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA

PABELLÓN INADEM-ANTAD 2016
FNE-160311-CESP-00225493

FINIQUITO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válido el cumplimiento de los compromisos del proyecto
aprobado por el Instituto Nacional del Emprendedor, correspondiente al
Fondo Nacional Emprendedor, con número de Folio FNE 160311-CESP-
00225493, denominado "Pabellón INADEM-ANTAD 2016".

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
oto ue a las empresas ASOCIACiÓN NACIONAL DE TIENDAS DE
A ERVICIOS y DEPARTAMENTALES, A.C., (ANTAD) Y
ODI PO, S.A. DE C.V., el Finiquito a los Convenios de Otorgamiento

ce Ince 'vos celebrados con fecha 27 de Ma o del 2016.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
conclusión del proyecto aprobado por el Instituto Nacional del
Emprendedor, correspondiente al Fondo Nacional Emprendedor, con
número de Folio FNE 160311-CESP-00225493, denominado "Pabellón
INADEM-ANTAD 2016".

ACUERDO
18-01/2018



CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
cancelación de los Pagarés dejados como garantía por las empresas
ASOCIACiÓN NACIONAL DE TIENDAS DE AUTOSERVICIOS Y
DEPARTAMENTALES, A.C., (ANTAD) Y CODIEXPO, S.A. DE C.V.

ACUERDO
19-01/2018

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

"BIENEMPLEO PARA LA INDUSTRIA DE LOS ALIMENTOS
Y LAS BEBIDAS"

FNE-150709-CP13-00168625
CONCLUSiÓN

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válido el cumplimiento de los compromisos establecidos en el
FNE-150709-CP13-00168625 "Bienempleo para la Industria de los
Alimentos y de las Bebidas", y se otorgue la conclusión al mismo,
toda vez que el Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM), da por
concluido el proyecto.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgar el Finiquito al Convenio de Colaboración, celebrado con fecha 19
de Noviembre del 2015, entre el Consejo Estatal de Promoción
Económica y la Secretaría de Desarrollo Económico.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

d) Dirección General:

ACUERDO
20-01/2018

D.A. 027/2017 TECNY FARMA AMERICA, S.A. DE C.V.
CANCELACiÓN DE ADQUISICiÓN DE LOTES
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Se autoriza al Director General del Conse'o Estatal de Promoción

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

PROYECTO FNE-150715-C-ES-00170456
"C.G. 228 DESARROLLAR UN PARQUE INDUSTRIAL

EN LAGOS DE MORENO, JALISCO, 11 ETAPA"
REINTEGRO DE RECURSOS (INADEM)

ÚNICO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
cancelación de la intención de compra por parte de la empresa Tecny
Farma América, S.A. de C.V., respecto a los lotes 8 y 9 ubicados en el
Parque Industrial La Barca, Jalisco, con superficie de 5,192 m2, dejando
sin efecto el acuerdo 03-11/2017, autorizado en la Décima Primera
Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 22 de Noviembre del 2017.

ACUERDO
21-01/2018
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ACUERDO
22-01/2018

ACUERDO
23-01/2018

Económica, realizar el reintegro al INADEM, por la cantidad de
$115,549.84 (ciento quince mil quinientos cuarenta y nueve pesos 84/100
m.n.).

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

PROYECTO FNE-150709-CP12-00168586
"PARQUE TECNOLÓGICO AGROINDUSTRIAL

EN CIUDAD GUZMÁN, JALISCO, SEGUNDA ETAPA"
REINTEGRO DE RECURSOS (INADEM)

ÚNICO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción
Económica, realizar el reintegro al INADEM, por la cantidad de
$15,200,000.00 (Quince millones doscientos mil pesos OO/mn), así mismo,
reintegrar al patrimonio del CEPE, la cantidad de $10,000,000.00 (Diez
millones de pesos 00/100), los cuales habían sido aprobados para el
proyecto mencionado.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

PROYECTOS ESTRATEGICOS INADEM 2017
"CENTRO REGIONAL PARA LA CALIDAD EMPRESARIAL (CReCE)"

LAGOS DE MORENO

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
dejar sin efectos el acuerdo número 04-10/2017, aprobado dentro de la
Décima Sesión Ordinaria de 2017, celebrada el 25 de octubre de 2017.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
realizar la aportación para el "Centro Regional para la Calidad
Empresarial (CReCE)" de Lagos de Moreno, por hasta $3,500,000.00
(Tres millones quinientos mil pesos 00/100 m.n.).

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, en
caso de ser necesario, recibir las cantidades siguientes:

a) Del Fondo Nacional Emprendedor a través de la Secretaría de
Planeación Administración y Finanzas del Estado de Jalisco, la cantidad
de hasta $8,000,000.00 (ocho millones de pesos 00/100 m.n.).

b) De la Secretaria de Desarrollo Económico a través de la Secretaría de
Planeación Administración y Finanzas del Estado de Jalisco, la cantidad
de hasta $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 m.n.).

e) De la Universidad de Guadalajara, la cantidad de hasta $9,500,000.00
(nueve millones quinientos mil pesos 00/100 m.n.).

- Se faculta al Director General del Consejo Estatal de
Económica celebrar con el Instituto Nacional del



Emprendedor, la Secretaría de Planeación Administración y Finanzas del
Estado de Jalisco, La Secretaria de Desarrollo Económico del estado de
Jalisco y/o La Universidad de Guadalajara, los Instrumentos Jurídicos
necesarios para la consecución de los recursos autorizados.

QUINTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica toma
como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo del
presente documento.

ACUERDO
24-01/2018

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
COMPRENDIDO DEL MES DE ENERO A DICIEMBRE 2017

PRIMERO. Se aprueban los estados financieros correspondientes al
ejercicio fiscal 2017, el cual comprende los meses de enero a diciembre,
de este Consejo Estatal de Promoción Económica.

ACUERDO
25-01/2018

SEGUNDO. Se tiene por rendido el informe del Director General del CEPE
en lo relativo a los ajustes realizados a las Construcciones manifestadas y
registradas en la Contabilidad del Consejo Estatal de Promoción

Económica. ;7
El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

DEVOLUCION PRESUPUESTO 2017 NO EJERCIDO

ÚNICO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica devolve
a la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Estado de
Jalisco, la cantidad de $19'695,483.93 (Diecinueve millones seiscientos
noventa y cinco mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 93/100 m.n.) y da
por cancelado de las cuentas por cobrar del Consejo la cantidad de
$3'918,500.02 (Tres millones novecientos dieciocho mil quinientos pesos
02/100 m.n.).

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

SALDOS A FAVOR DE CEPE PRESUPUESTOS 2015 Y 2016

El resente Acuerdo se aprueba por unanimidad de voto
as. tentes a esta sesión.

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA
REGLAS DE OPERACiÓN PARA ACCEDER A INCENTIVOS DE

ÚNICO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, realiza ~
un ajuste contable por la cantidad de $5'755,350.22 (Cinco millones.. .
setecientos cincuenta y cinco mil trescientos cincuenta pesos 22/100 m.n.)
y dar de baja los adeudos a cargo del Gobierno del Estado por los
ejercicios fiscales 2015 y 2016.

ACUERDO
26-01/2018

ACUERDO
27-01/2018
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PROYECTOS PRODUCTIVOS, DIRIGIDO A EMPRESAS MICRO,
PEQUEÑA, MEDIANA Y GRANDE

PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación y Convocatorias para
acceder a incentivos de Proyectos Productivos, dirigido a empresas micro,
pequeña, mediana y grande, las cuales se anexan al presente acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
publicación de las Reglas de Operación y Convocatoria para acceder a
incentivos de Proyectos Productivos, dirigido a empresas micro, pequeña,
mediana y grande, en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ACUERDO
28-01/2018

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2018
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2018
del CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA, conforme a lo
señalado en el decreto número 26730/LX1I17 a través del cual el H.
Congreso del Estado de Jalisco autoriza el Presupuesto de Egresos del
Estado de Jalisco para el ejercicio 2018 mismo que fue publicado en el
Periódico oficial "El Estado de Jalisco" del día 28 de diciembre de 2017,
así como, a las cédulas e información presentadas, el Organigrama y la
Plantilla de Personal.

SEGUNDO. Se autoriza el CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN
ECONÓMICA, destinar de sus ingresos propios a el presupuesto de
egresos 2018 la cantidad de $29,794,727.00 (veintinueve millones
setecientos noventa y cuatro mil setecientos veintisiete pesos 00/100
M.N.), conforme a lo señalado en el decreto número 26730/LX1I17 a
través del cual el H. Congreso del Estado de Jalisco autoriza el
Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco para el ejercicio 2018,
mismo que fue publicado en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco" del
día 28 de diciembre de 2017.
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TERCERO. Con fundamento en el artículo 26 del decreto número
26730/LXI/17 a través del cual el H. Congreso del Estado de Jalisco
autoriza el Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco para el ejercicio
2018 mismo que fue publicado en el Periódico oficial "El Estado de
Jalisco" del día 28 de diciembre de 2017, se autoriza al Director General
del Consejo Estatal de Promoción Económica firmar con la Secretaría de
Planeación Administración y Finanzas del Estado de Jalisco el C enio
de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestal s on
vig cia del 10 de enero de 2018 al 31 de enero de 2018, así c a
re izar las gestiones necesarias para la obtención de los recu o

torizados para este Consejo en el Presupuesto de Egresos del Esta
e Jalisco para el período comprendido del. 10 de enero de 2018 a

diciembre de 2018.
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CUARTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, tomar como válidos todos y cada uno de los
puntos vertidos en el cuerpo del presente documento y a realizar las
acciones necesarias para llevar a cabo el cumplimiento del Convenio de
Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestales, así
como celebrar los instrumentosjurídicos necesarios para tal efecto.

ACUERDO
29-01/2018

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

AUTORIZACION DE RENOVACION DE CONTRATOS
DE ARRENDAMIENTO DE LAS NAVES INDUSTRIALES DEL CEPE

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar con Amelía Mora Estevez, contrato de arrendamiento respecto de
las Naves 1 y 2 ubicadas en Mexticacán, Jalisco, por el período de 1 un
año, a partir del 05 de noviembre del 2017 al 04 de noviembre del 2018.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar con la empresa Dique Dent, S.A. de C.v., contrato de
arrendamiento respecto de la Nave número 102 ubicada en Cocula,
Jalisco, por el período de 1 un año a partir del 18 de febrero del 2018.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, é/
dejar asentado en el clausulado de los contratos de arrendamiento, que si
al finalizar la vigencia, el arrendatario sigue ocupando el inmueble
arrendado, la renta establecida, se ajustará cada año en el mismo
porcentaje en que aumente el índice Nacional de Precios al Consumidor.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

BAJA ADMINISTRATIVA, DESINCORPORACION
y DONACiÓN DE BIENES MUEBLES

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 33 fracción 111 de la Ley para
el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, se autoriza al Consejo
Estatal de Promoción Económica, LA BAJA ADMINISTRATIVA Y
DESINCORPORACIÓN del patrimonio de los bienes muebles descritos
en el anexo A del presenteAcuerdo.

TERCERO.- Se autoriza al Director General del Consej Estatal de
Prom ción Económica, en los términos del artículo 45 fracc .n)X de la
Ley ara el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, para c e rar los
a s jurídicos correspondientes a la donación de los bienes bies

scritos en el anexo A del resente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
para que lleve a cabo la donación de los bienes muebles descritos en el
anexo A del presenteAcuerdo.

ACUERDO
30-01/2018
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El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

Después de expuesto el punto anterior, el D.I. Luis Enrique Reynoso Vilches, presenta el
Calendario para las Sesiones Ordinarias del año 2018:

CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS 2018

MES FECHA HORA

ENERO 31 8:30 AM.

FEBRERO 28 8:30 AM.

MARZO 121 8:30 AM.

ABRIL 25 8:30 AM.

MAYO 30 8:30 AM. ¡r
JUNIO 27 8:30 AM.

JULIO 25 8:30 AM.

8:30 AM.

8:30 AM.

8:30 AM.

8:30 AM.31

26

29

28

AGOSTO

OCTUBRE

SEPTIEMBRE
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Concluido el punto anterior, el C. Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a
los Miembros de la Junta de Gobierno, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que los
Miembros de la Junta responden que no existen más asuntos a tratar por su parte.

Por lo que, una vez agotados todos los puntos del orden del día, no habiendo más
asuntos que tratar, se levanta la sesión y se cierra la presente acta, siendo las 10:30
diez horas con treinta minutos, del día 31 de Enero del año 2018 dos mil dieciocho,
firmándose la presente por los CC. Miembros de la Junta de Gobierno asistentes a esta
sesión.

C. DIRECTORA NERAL DE PLANEACIÓN
DE LA SECRETA ' D SARROLLO ECONÓMICO

MTRA.MARTH ARRIGA HERNÁNDEZ

C. DIRECTORA DE SUSTENTABILlDAD DEL SECTOR PRODUCTIVO DE LA
SECRETARíA DEL MEDIO AMBIENTE Y ARROLLO TERRITORIAL

LIC. TANYA l\t

LIC. LU
C. COORDINADORA DE

GEN
PARA EL DESARR

FERNÁNDEZ BRISEÑO
O A ZONAS ESTRATÉGICAS DE LA DIRECCiÓN

DE ENLACE INSTITUCIONAL
O REGIONAL DE LA ETARíA DE TURISMO

NDA HERRERA
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C. DIRECTOR DE PROMOCiÓN COMERCIAL DE LA SECRETARíA
DE DESARROLLO RURAL

~¿-=7'¡
LIC. . RENAS GUTIÉRREZ

MT

C. DIRECTOR DE ENLACE METROPOLlT O DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
DEL H. AYUNTAMIENTO ZAPOPAN, JALISCO

GONZÁLEZ

C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE UNIDAD RSIÓN Y EMPRENDIMIENTO DE
LA COORDINACiÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO
Y COMBATE A LA DESIGUALDAD DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE TLAQUEPAQUE, JALISCO

LIC. IVÁN GILBERTO AGUILAR OREJEL

C. DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE LAGOS DE MORENO, JALISCO

C. DIRECTOR GENE TARIO TÉCNICO DEL CONSEJO
ESTA AL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

La presente hoja de firmas correspon
Promoción Económica, celebrada el día

YN'OSO VILCHES 4/'
al ac de la Primera Sesión Ordinaria del cons~de

1 de E ro del 2018.
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C. REPRESENTANTE DE CO
INDUSTRIALES DE

C. REPRESENTANTE D
G

LIC. LUIS

C. PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE ASUNT ONÓMICOS DE LA
FEDERACiÓN DE TRABAJADORES JALlS O (FTJ-CTM)

LIC. CARLOS SA

C. REPRESENTANTE DE LA FEDERAC IONES OBRERAS Y
CAMPESINAS D

C. JOSÉ MAN GONZÁLEZ LÓPEZ
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IVA DE LA FEDERACiÓN
OS DEL ESTADO DE JALISCO

C. SECRETARIO DE PREVISiÓN Y SEGURIDAD OCIAL DEL COMITÉ
DIRECTIVO ESTATAL DE LA FEDERACiÓN R '~~NAL DE OBREROS

Y CAMPESINOS DEL ESTADO DE JA I 7T/(CROC-FROC)

LIC. NAS RUSÉN JIM VARELA

ING. JAIME ENRIQU

C. SECRETARIO DE CONTRAT
REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y

(

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Primera sión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 31 de Enero del 2018. ./?/'
'LERVIDJMlJJCP,vc. L/'


